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G O B I E R N O CIVIL D E L A P R O V I N C I A 
: D E L E O N \ : ; -

DON JOSÉ L U I S ORTIZ D E L A T O R R E , Gobernador civil de la provincia de León. 

Ordeno y mando: 

Habiendo sido aprobado por Decreto de 20 de Octubre último el Reglamento Gene
ral del Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares publicado en él B o l e t í n Oficial del 
Estado, núm. 118 del 26 de dicho mes, dentro del mes actual de Noviembre, todas las 
Entidades y particulares que ocupen trabajadores, empleados o funcionarios en territorio 
español, presentarán en la correspondiente oficina local Sindical y donde ésta no estuviera 
aun funcionando, en la respectiva Alcaldía, para la formación del censo que ha de servir 
de base para la implantación del Régimen de Subsidios familiares el padrón o padrones 
de su personal, extendido en el impreso que se facilitará gratuitamente. Los patronos obli
gados a presentar el padrón, que dejaren transcurrir las fechas que en dicha disposición se 
señalan sin haber cumplido esa obligación, serán sancionados por la inspección de Segu-
rps Sociales o el Delegado Sindical Provincial con multas de 50 á 1.000 pesetas según el 
número de trabajadores, empleados y funcionarios que hubieran debido declarar. 

Los que persistieren en dejar incumplida la qiencionada oyigación, quince días des
pués de la notificación de la multa, serán tratados como culpables de obstrucción al Ser
vicio de la Inspección de los Seguros Sociales. 

Los que hicieren declaraciones inexactas con manifiesta intención de burlar el cum
plimiento de la Ley, incurrirán en las responsabilidades que determina el art. 81, o sea, 
que si hay falsedad o defraudación que tengan carácter delictivo, además de las sanciones 
reglamentarias se pasará el tanto de culpa a los Tribunales. 

Los Alcaldes harán repetir por edictos y pregón este bando y antes del 10 de D i 
ciembre han de remitir a la respectiva Delegación Provincial Sindical todos los padrones 
que hubieran recogido a los patronos de su término municipal justamente con las adver
tencias o informaciones que consideren pertinentes. 

Encarezco el celo de dichas Autoridades por la influencia que esta cooperación puede 
tener en la inmediata realización de tan trascendental mejora del trabajador como es el 
Subsidio Familiar, esperando el más exacto cumplimiento de las disposiciones dictadas. 

¿ León, 7 de Noviembre de 1938.—Tercer Año Triunfal. 
El Gobernador civil, 

^ José Luis Ortiz de la Torre. 



MISTERIO DE ORGANIZACION Y 
A C C U D I C A L 

D E C R E T O 
E n cumplimiento de la base nove' 

na de la Ley de diez y ocho de Julio 
de mi l novecientos treinta y ochó , 
que creó el Rég imen de subsidios 
familiares, y a propuesta del Min i s -

' tro de Organ izac ión y Acción S ind i 
cal, previa del iberación d e l G o 
bierno, 

D I S P O N G O : 
Art ículo ún ico . Se aprueba el 

Reglamento genaral para apl icación 
de la Ley que es tablec ió el Régimen 
obligatorio de subsidios familiares, 
de fecha diez y ocho de Julio dé m i l 
novecientos treinta y ocho. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a veinte de 
Octubre de m d novecientos treinta 
y ocho, —III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 
- . E l Ministro de Organización 

y Acción Sindical, 
Pedro González Bueno 

Reglamento general del Régimen Obliga
torio de Subsidios Familiares 

Terminolog ía 
Disposic ión preliminar. Para los 

efectos del Régimen de subsidios fa
miliares, establecido por la Ley de 
bases de diez y ocho de Juíio de m i l 
novecientos treinta y ocho, se en
t ende rá : 

a) Po r subsidio familiar, la suma 
asignada al subsidiado, en a tenc ión 
a sus cargas de familia y para ayu
dar a su sostenimiento. 

b) Po r beneíiciario, el hijo o asi-
mil iado a el del subsidiado que r eú 
na las condiciones legalmente pres 
critas y en a tenc ión y beneficio de 
cuál se otorga el subsidio, 

c) Por subsidiado, el esegurado 
con derecho á subsidio por tener 
béneí ic iar ios a su cargo. 

d) Po r asegurado, todo trabaja
dor por cuenta de un patrono afilia
do, que r eúna las condiciones exigi
das por este Reglamento. . 

e) Por afiliad ó, el patrono com
prendido en el Rég imén obligatorio 
de subsidios familiares y por cuenta 
del cual trabajaba el asegurado. 

f) Por cuota, la cantidad ún ica o 
per iód ica que han de pagar los afilia
dos y los asegurados" a quienes al
cance este deber, 

C A P I T U L O I 
De la finalidad y campo de aplica

ción: Finalidad y medio 
Art ículo 1;° E l r ég imen de sub

sidios familiares tiene por objeto 
proporcionar a los trabajadores, por 
cuenta ajena, un auxilio económico 

en relación con el n ú m e r o de bene- palea, todas 
í icíar ios que tengan a su cargo y v i 
van en su hogar, mediante el re
parto equitativo de su importe en
tre todos los que han de contribuir 
a Costearlo. 

las 
metidas al régimen común.' 

Obligatoriedad 
Art ículo 2.° Este régimen es obli

gatorio para toda clase de patronos 
que ocupen en E s p a ñ a obreros, em-

cuales e s t ^ r ^ ^ ^ 
^ comúr aran 

Revers ión al r é g i m e n c, 
; Ar t í cu lo? .0 L a o p c i ó n a f n 
régimen de la Caja N a c i d a d e l 
vocable^ Las Corporaciones w T ' 
que hubieren optado por ahnn l68 
rectameote los subsidios a s u ' ^ -
sonal, p o d r á n acogerse al régimT 

ésta d de la Caja Nacional , 
picados o funcionarios/ cualquiera . conformidad al ingresó de la c a SU 
que sea la clase de trabajo que unos I rac ión . orpo-

Mejoras 
Art ículo 8.° La aplicación del ré-

íiraen de la Cam Nacional al ¿ t a 

y otros realicen y la cuan t ía y forma 
de re t r ibuc ión que pof su trabajo 
perciban, sin m á s excepciones que 
l a s taxativamente expresadas en 
este Reglamento, 

Patronos exceptuados 
Art ícu lo 3.° Quedan exceptua

dos de la obl igación que impone el 
Régimen: 

a) Los q u e ocupen ocasional
mente como obreros a los mismos 
a quienes ellos, a su vez, en otios 
días o temporadas, les prestan su 
trabajo,en equivalencia del que ellos 
realizaron, 

b) Los que ocupen tabajadores 
en servicios demés t i cos , según el 
concepto de que de és tos da le ar
t ículo octavo de la Ley de ocho de 
Octubre dp m i l novecientos treinta 
y dos. 

c) Y , provisionalmente, los tra
bajadores a domicil io. 
' i , R é g i m e n especial 

Art ícu lo 4.° E l Estado, las D ipu 
taciones provinciales y los Ayunta
mientos de capitales de provincias o 
póblaciOnes de m á s de veinte m i l 
almas, op t a r án entre acogerse al Ré
gimen de jia Caja Nacional de Sub
sidios familiares, o abonar- directa
mente a sus empleados y de ás tra
bajadores que tengan a su servicio, 
los subsidios m í n i m o s determina
dos en este Régimen. 

Dicha opc ión habrá de acordarse 

| do, a las Diputaciones y a los Ayun-
j tarmentos a que se refiere el artícu-
110 cuarto, no les priva del derecho 
' a mejorar el régimen de subsidios 
familiares de todo o parte de su oer-

; sonal F 
- Asegurados 
Art ículo 9.J S e r á n asegurados 

obligatoriamente todos los españo
les que trabajan por cuenta ajena, 
cualquiera que sea su edad, estado 
civ i l , sexo, forma y cuant ía de la re-, 
m un er ación. 

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anteiior, serán asegurados 
los trabajadores extranjeros cuan
do exista reciprocidad reconoci
da mediante orden del Ministerio 
de Organ izac ión y Acción Síndi-

. cal o pactada en Trá tados o Con-
1 venciones internacionales, 

Los^súbditos portugueses, los de 
Andor ra y los de los países hispano
americanos, quedan equiparados a 
les trabajadores españoles a los 
efectos del régimen de subsidios fa
miliares. 

Obreros exceptuados 
Art ículo 10. No tendrán la con

s iderac ión de asegurados; . 
a) Los trabajadores al servicio 

de patronos exceptuados, 
... b) L a mujer, los hijos, los pad.eb 

durante él periodo de P r e > r a ^ 
que se refiere la primera disposic ión* c 
transitoria de este Reglamento, y, 
en su defecto, se p re sumi rá hecha 
en favor c ^ l Régimén de la Caja Na
cional. 

Ar t í cu lo5 .0 E l rég imen por que 
opten las aludidas Corporaciones 
será aplicable a todos sus funciona
rios y obreros, cualquiera que sea 
su ca tegor ía y destino, incluso a los 
que tengan él ca rác te r de eventuales 
o a los que es tén adscritos a obras 
o servicios que realice o explote por 
a d m i n i s t r a m ó n la Corporac ión res
pectiva. 

a r t í c u l o 6.° N o será aplicable el 
rég imen especial que se autoriza para 
el Estado y determinadas Corpo
raciones públ icas , a los contratistas 
de obras públ icas n i a las entida
des o empresas concesionarias de 
obrasy servicios del mismo carácter , 
ni .< las subvencionadas con fondos 
nacionales, provinciales o munici-

ocupac ión en alguno de sus centros 
de trabajo, c ñ a n d o vivan en «" 
gar de aquél . 

Beneficiarios 

Art ículo 11. Hasta frfseráii 
nués de 

terminada la [os 
beneficiarios los hijos i legitim ^ la 
naturales reconocidos y 
cónyuge , ]os nietos o 

Lo ' se rán igualmente ios ^ 
hermanos del asegurado qu ^ ^ 
gan por otro motivo deiecn sidio y cuyos P a d r f ^ ¡ e l t r a b a ) ^ o e s t én incapacitadospara ^ laS 

Todos ellos debexan 
condiciones siguientes, el ^0gar 

a) Viv i r en E ^ a n a , en , efl 
del subsidiado y a ^ ^ d o s ^ 
casos justificados. aPre^al i podr^ 
mente por la Caja ^ X e n e ü c f 1 ^ 
ser considerados como J ^ & 
los que vivan fuera ae 
subsidiado. 



3 
h\ Tener menos de catorce años 
sufrí1" invalidez absoluta para el 

el Minis t ro 
Qrganización y Acción Sindical , 

de ^jf11£1rinn financiera del ré-

0 L í o desdb antes de haber cura-
Sído dicha edad 
P ' L la fecha ind 

Organización 
sta la si tuación 
•rnen resolverá, por Orden acorda-

| erl Consejo de Ministros, sobre 
daanlpliación de las ca tegor ías de 
rLeficiarios y la pro longac ión de la 
edad de éstos. , 

C A P I T U L O 11 
£)e los subsidios: Igualdad 

Artículo 12. E l subsidio familiar 
será iéua^ Para toJos los subsidia-
jos y estará en re lación con el nú
mero de beneficiarios que tengan a 
su cargo, cualquiera que sea la ca
tegoría del trabajador, su retribu
ción y la cuota que por él se haya 
pagado. 

Unicidad 
Artículo 13. En n ingún caso po

drá percibirse m á s de un subsidio 
por una misma familia, aunque sean 
varios los miembros de ella que ten
gan la condición de asegurados. , 

Inalienable 
Artículo 14. E l subsidio familiar 

no puede ser objeto de cesión, re
tención, ni embargo. . 

No es super-salario. 
Artículo 15, E l subsidio no es 

parte del salario y. en consecuencia, 
no será computado a n ingún efecto 
comp tal, lo mismo cuando la retri
bución es m ó d u l o para las presta
ciones de otros seguros, que para 
los efectos fiscales. 

Escala de subsidios 
Artículo 16. E l subsidio se de

terminará Por pe r íodo mensual, se
manal o por días, s egún se trate de 
ysque trabajen m á s de veinti trés 
oías al mes, cinco o m á s días a la 
«wana, o menos de cinco d ías a la 
«nana, con arreglo a la siguiente 

^oMensua rSemana l - Diario 
Pesetas Pesetas 

3,75 
5,65 
7,50 

10 
12,50 
15 
18,75 
22,50 
26,25 
31,25 
36.25 

0,65 
0,95 
1,25 
1.65 
2,10 
2.50 
3,15 
3,75 
4,40 
5.20 
6.05 

le ex^da hijo o asimilado a és tos 
- en v 9 ^ los doce, se adjcio 

- !,eintlcinco pesetas el sub-r. <u tn^H, ' " v l i J ^ " peseras ei suo-
^ s n o n 8 , ^ 1 ' y en ia p ropo rc ión 
tío, ^ n d ^ u t e el semanal y el dia-

Cómputo de los per íodos 
Artículo 17. Para el c ó m p u t o de 

dichos per íodos se incluirán los pe-
r ídos dé prueba el de preaviso de 
despido, el de descanso anual, el 
de incapacidad temporal, por acci
dente de trabajo, el descanso antes 
del parto y, en general, todos aqué 
llos en los que se percibe re t r ibuc ión 
y, por tanto, se abonan cuota. 

Revis ión de la escala 
Art ícu lo 18. La escala de subsi

dios es revisable, excepcionalmente. 
al t é rmino del primer año de apli
cación de este régimen, y luego cada 

| dos años , por Orden del Ministerio 
I de Organ izac ión y Ac-ción Sindica l , 
' o ído el Consejo del Instituto Nacio
nal de Previs ión. 

Mejoras 
j Ar t ícu lo 19, L o s subsidios de 
j este régimen tienen el ca rác te r de 
! m í n i m o s y pueden ser mejorados; 
i a) Por las empresas y corpora
ciones que hayan concedido o con
cedan otros superiores, 

b) Por ramas o servicios de la pro-
, ducción, ya en todo el territorio na
cional, en zona económica , o en la 
provincia, por acuerdo d é la Orga
nización sindical respectiva, 

c) Por la Caja Nacional , cuando 
los excedentes lo permitan, ( 

Prescripción del subsidio 
Art ículo 20. E l derecho apercibir 

los subsidios vencidos yno cobrados 
prescriben al año efesde la í e c h a en 
que se entienden devengados. 

Dicho plazo se. i n t e r rumpi r á por 
rec lamac ión del subsidiado- * 

A quien se abona 
Art ículo 21, E l subsidio será abo

nado al cabeza de familia. S i n em
bargo por acuerdo de la Caja, po
drá abonarse a la madre de los be
neficiarios o a quien haga sus veces, 
y en todo caso cuando sea la ma
dre la trabajadora subsidiada sin 

; que lo sea el padre, 

C A P I T U L O III 
De las cuotas y d e m á s recursos: 

Contribuyentes 
Art ículo 22. A l sostenimiento de 

de este régimen con t r ibu i rán el Es
tado, los patronos y los asegurados. 

Ayuda del Estado 
Art icu lo 23. E l Estado contribu

ye, por ahora, con el capital funda
cional de.la Caja Nacional de Sub
sidios familiares. 

Aportac ión de patronos y asegu
rados 

Art icu la 24. Los patronos y los 
asegurados a quienes se extiende el 
r é g i m e n - d e subsidios con t r ibu i rán 
con una cuota inicial y otra normal, 
ambas serán proporcionales a la re
t r ibuc ión de los asegurados. 

Quota inicial 
Art ículo 25. La cuota inic ia l , a 

cargo exclusivamente del patrono y 
exigible una sola vez a catja patrono 
al afiliarse al rég imen, / será del du
plo de una cuota normal mensual. 

Cuota norrrial 
Art ículo 26. L a cuota normal se 

fija, provisionalmente, para el pr i 
mer año , en el seis por ciento del 
salario o sueldo devengado. 

L a cuan t í a ulterior de esta se rá 
determinada por el Ministerio de 
Organ izac ión y Acción Sindica l a 
propuesta del Instituto 'Nacional 
de Previs ión, 

Art ículo 27. Para la determina
ción del salario o sueldo sobre el 
que se han de calcular la cuota nor
ma l y la inicial , se an l ica rán el cr i 
terio y las. reglas del ar t ículo 37 del 
Reglamento cU la Ley de accidentes 
tlel trabajo en la industria de treinta 
y uno de Enero de m i l novecientos 
treinta y tres. 

Cuotas patronales y del asegurado 
Art ículo 28. Los patronos abo

n a r á n , por cuenta propia, las cinco 
sextas partes de nada cuota y, por 
cuenta de sus obreros y empleados, 
otra sexta parte, que d e s c o n t a r á n a 
cada uno de su respectiva retribu
c ión . 
D é c i m a sobre beneficios: Exacc ión 

Artículo 29. E n cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado c) del 
n ú m e r o segundo de la Base sexta 
de l a Ley de diez y ocho de Julio de 
m i l novecientos t ae ín t a y . ocho, al 
practicarse por las Delegaciones de 
Hacienda las liquidaciones de la 
con t r ibuc ión de Uti l idades de la , r i 
queza raobiliaria, sé gi rará a cargo 
de cada entidad o empresa que re
parta dividendo superior a l seis por 
ciento anual, o que lú hubiera obte
nido aunque acordare no repartirlo 
una l iquidac ión al tipo del diez por 
ciento sobre la totalidad de dicho 
exceso, en concepto de gravamen 
especial para el rég imen obligatorio 
de subsidio J familiares. 
N Dj.cha l iquidación que grava al 
accionista , sera retenida por l a E m 
presa e ingresada por. la misma en 
el Tesoro, 

R e c a u d a c i ó n 
Artículo 30, L a s liquidaciones 

que se practiquen por el gravamen 
a que, se refiere el ar t ículo anterior, 
se s e n t a r á n en los folios separados 
de los libros de la con t r ibuc ión de 

I Util idades destinados al efecto,^o en 
los libros auxiliares especiales cuan-

. do se juzgue este sistema preferible 
I para mayorclaridad y mejor servicio. 
I Las can í idades liquidadas por este 
concepto se ingresarán en el Tesoro 
públ ico con separac ión de las que se 
satisfagan por los mismos contribu
yente.^ por Util idades de la riqueza 
mobil iaria, i m p u t á n d o s e a una nue-



ya cuenta que a este fin se abr i rá 
con el t í tulo de «Gravamen de ut i l i 
dades para subsidios familiares». 

Comprobac ión ' 
Art iculo 31, Las operaciones a que 

dé lugar el gravamen de que se tra
ta se reflejarán en estados especiales 
de las Administraciones de Rentas 
Públ icas , que serán trimestralmente 
remitidos a la Caja Nacional de sub
sidios familiares, a fin de que se co
nozcan, en todo momento, las can
tidades pendientes de l iquidación, 
liquidadas y recaudadas por este 
concepto. 

Abono del recargo 
Art ículo 32. Trimestralmente se 

a b o n a r á el importe del recargo así 
liquidado, a la Caja Nacional de sub
sidios familiares para su apl icación 
con arreglo a este Reglam'ento, 

Prescripción de la cuota 
Art ícúlo 33, E l derecho al cobro 

de la cuota prescribe al a ñ o de la 
fecha en que reglamentariamente 
procede su abono. 

C A P I T U L O I V 
De la organizac ión: Caja Nacional 

Art ículo 34, L a organ izac ión y 
ges t ión del régimen obligatorio de 
subsidios familiares corresponde al 
Instituto Nacional de Prev is ión me
diante la Caja Nacional de Subsi 
dios familiares que aqué l establece, 
conforme dispone la Base quinta de 
la Ley v con separac ión completa de 
sus d e m á s funciones, bienes y res
ponsabilidades. 

Caracteres 
Art ículo 35, L a Caja Nacional de 

Subsidios familiares goza de perso
nalidad jur ídica para cuanto se re
lacione con los fines de su institu
ción y será regida, en la forma que 
se determina en este Reglamento, 
por el Instituto Nacional de Previ
s ión, en'el qué t e n d r á su domici l io 
legal. 

Competencia 
Artículo 36, L a c o m p e t e n c i á de 

la Caja Nacionál se extiende a todas 
las iniciativas y actos conducentes' a 
la mejor organizac ión y gest ión del 
r ég imen de subsidios familiares. De 
un modo especial le corresponde. 

Pr imero, Adminis t rar los recur
sos del régimen obligatorio cgnfor-
me a las normas de la Ley de este 
Reglamento y de las d e m á s disposi
ciones complementarias. 

Segundo. Organizar los servicios 
de modo que los subsidiados reci
ban con normalidad las prestaciones 
y que las empresas y asegurados pa
guen a su tiempo las cuotas. 

Tercero, Centralizar k contabili
dad de ambas partidas y los fondos 
de reserva de los saldos activos una 
vez pagados los subsidios, 

Cuarto. Ordenar la aplicdción 
de los excedentes. 

Quinto , Formar y administrar 
los fondos de reserva. 

Sexto. Organizar la propaganda 
del régimen de subsidios familiares. 

S é p t i m o . Realizar los estudios 
adecuados para basar el régimen so
bre fundamenios firmes y lograr su 
ampl iac ión y perfeccionamiento. 

Octavo. Todas las d e m á s que le 
sean encomendadas por el Ministe
rio de Organ i zac ión y Acción S in 
dical . ! 

Gestión* gobierno, dirección 
Art ícu lo 37. E l Conse jó y la Co

mis ión permanente del Instituto Na
cional de Previs ión ejercerán, res
pecto a la Caja Nacional , las atribu
ciones enumeradas en los ar t ículos 
treinta y nueve y cuarenta de este 
Reglamento. 

La dirección y gest ión de este ser
vicio lo llevará el Director de la Ca-
jakNacional, que será Delegado del 
Director del Instituto y nombrado 
a propuesta de éste por el Minis t ro 
de Organízac ióa y Acción Sindical , 
el cual fijará su re t r ibuc ión . 

Siempre que el Consejo del Insti
tuto o su Comis ión permanente ha
ya de resolver asuntos de la Caja 
Nacional de subsidios familiares, 
asis t i rá a sus sesiones con voz y vo
to el Director delegado de dicha 
Caja. 

Atribuciones y deberes 
Art iculo 38. Son de la competen

cia del Director, delegado todas las 
atribuciones propias de la Dirección, 
r ep resen tac ión y gest ión de la Caja 
Nacional , excepto las expresamente 
rrservadas al Consejo y a la C o m i 
sión permanente. Asimismo le com
pete la ejecución de los acuerdos del 
Consejo y de la Comis ión perma
nente. 

E l Director delegado viene obl i
gado a: 

Primero. Informar a los ó rganos 
directivos del Instituto de la marcha 
del rég imen de la Caja Nacional . 

Segundo, Someter al Consejo en 
de Marzo de cada a ñ o la 

gimen Interior, las normas ri 
ter general precisas para U íarác-
marcha del régimen de subsidié6?3 
miliares y los convenios c0n rS .fa-
colaboradoras, con la Or6a„ a'as 
Sindical o con; otras e n g » Ó t l 
Corporaciones. sacies o 

Segunda. . Designar 
las Comisiones especiale7que con»0 dere precisas. H ^onsi-

Tercera. Examinar la M e n ^ • 
anual del Director y aprobar l o ? ^ 
supuestos y el B . / a J e a l m f e 

Cuarta . . Elevar al Ministerio la 
propuesta de escala de subsidios v 
cuotas. 3 y 

Quin ta . Autorizar la enajenación 
de bienes, la contra tación de píés 
taraos y la aceptación de herencias 
legados y donativos y subvenciones' 

Sexta, Acordar las invesiones 
de capital y del fondo de reserva de 
la Caja. 

S é p t i m a . Informar sobre todos 
los asuntos que les someta el Minis
terio de Organizac ión y Acción Sin
dical o el Director del Instituto. 

Octava, Proponer al Ministerio 
las reformas administrativas y regla
mentarias que la experiencias acon
sejé. 

Coims ión permanente 
Artículo 40. La Comisión perma

nente, en relación con la Caja Na
cional de Subsidios familiares, ten
drá , a d e m á s de las funciones que 
eh ella delegue él Consejo, las si
guientes; 

a) Dictaminar los asuntos de 
ca rác te r urgente que le consulte el 
Director. 

b) Resolver los asuntos de per
sona! que le plantee reglamentaria
mente el Director, 

c) Velar por el cumplimiento cíe 
los preceptos legales, estatutarios y 
reglamentarios referentes a^U-aja 
Nacional y de los acuerdos de ^on 
sejo, resolviendo las consultas 7 
dudas que se susciten sobre la apu 
c a c i ó n R e dichas dicsP^1gJ10teede que 

e lmes de Marzo de cada a ñ o la ^ W n d ^ ^ 
Memoria del ejercicio anterior, con Se aDlÍQuen a otros fines que los au 
un balance detallado de los ingresos tofizacioS 
y gastos correspondientes. | „ . . ' „ ^^Andes auxiU^reS 

Tercero. Sujetarse estrictamente SerVLClos y ^ r " * ™ vicios de la 
i la acep tac ión de obligaciones v i Art ículo 41. Los ^n las en o rdenac ión de pagos de la'Caja a los Caja Nacional se PreSt^aS sUcursa 

presupuestos en vigor y a las ñor- Oficinas centrales y ^ e n ^ del ins-
mas que regulan su apl icación. 

Cuarto. Formar en el mes de No 
re-fle-

a 
; les o Delegaciones d i r e c ^ 

^ tituto Nacional de Previsi^ ^ 
viembre de cada a ñ o el proyecto de j ándose en sus opera ^ en 
ingresos y gastos de la Caja para seParac íón •ntecesa^flnifíesten con e 
el ejercicio siguiente, somet i éndo lo todo momento se m* s y dere 
al Director del Instituto. | debido 'deslinde los o 0„5a 

chos y las obligaciones .y j 
Funciones del Consejo . ¡ bilidades de esta Caja Nac^ ütíUzaf 

Art ículo 39. E l Consejo del Insti- L a Caja Nacional P c0iabora 
tuto Nacional de Previs ión t e n d r á los servicios de las 'ional ne ^ 
de modo especial en relación con la doras del Instituto i> la orgar» 
Caja Nacional de subsidios familia- visión, asi como d e b e r á n ^ 
res, las siguientes atribuciones: c ión sindical, \ a ^ f te en urL y la 

Primera, Aprobar, a propuesta tablecerse previaineu^ ConSe)0 ^ 
del Director, el Reglamento, de ré- .venio aprobado por 



tidad de que se trate, los servicios 
'ae haya de preytar' ésta y las con-
Hiciones y garan t ías convenidas. 
Pstos convenios se h a r á n siempre 
or tiempo determinado. 

P podrán t ambién utilizarse los ór-
¿anos administrativos ael Estado, 
°revia la debida autor izac ión . 

C A P I T U L O V 
nel procedimiento administrativo: 
gjfipddronamiento de asegurados 

Artículo 42. Toda entidad o par
ticular que ocupe trabajadores, em
pleados o funcionarios en territorio 
español, tiene la obl igación de pre
sentar en la Caja Nacional o en una 
de sus Delegaciones las^ declaracio-
jjes y documentos que aquél la exija 
para la aplicación de este rég imen. 

Artículo 43. Los patronos qüe 
tengan centros de trabajo en diver
sas provincias o regiones, -podrán 
cumplir las obligaciones que impone 
este reglamerltó en la Caja Nacional 
o en la Delegación de la misma que 
prefieran, pero presentando de sus 
declaraciones tantos ejemplares co
mo sean las Delegaciones de la Caja 
en que hayan de surtir efecto con 
relación al personal de los Centros 
de trabajo que en cada territorio 
tengan. 

Arrículo 44. Todo patrono lleva
rá el libro de ma t r í cu la y el de pago 
de salarios obligatorios en el Seguro 
de accidentes del trabajo ért la in 
dustria o, en su- lugar, n ó m i n a s 
equivalentes. 

Percepción del subsidio 
Artículo 45. Para que un asegu

rado pueda percibir de la Caja.el 
subsidio correspondiqmte a sus car
gas familiares se rá preciso: 

a) Que tenga derecho a él, 
b) Que haya presentado el do

cumento relativo al estado de fa
milia. 

c) Que su entidad patronal 'esté 
^corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones de dec la rac ión y 
cotización por todo el personal ocu
pado en el mismo Cen t ró de traba-
^ ' a tenor de lo que en este Reglá-
^n tose dispone. • 

Responsabilidad por culpa 
Artículo 46. En el caso de que 

aSer CulPa de la entidad patronal un 
sid a^0 no Pueda percibir el sub-
(jg3? ^ e . supuesto el cumplimiento 
M) S ^ 'g3^01165 patronales, le 
cado^6 co^resPondído, el perjudi
ca h' aparte Ia rec lamac ión que pue-
p0n ,acer en la jur isdicción corres-

* lriSD .t,e' ^ n u u c i a r á el hecho a la 
PabI CÍÓt1' Para Q116 al patrono cu l -
vista^s? apliquen las sanciones pre-
Ocho 611 ^os artíCLdos setenta y 

y setenta y nueve. 
. Libro de familia 

0 47': Previamente al abo,-
Uiil^ Prifner subsidio pagadero en 

Vecientos cuarenta, el patro

no p re sen t a r á en la Caja Nacional o 
en sus Delegaciones el Libro de Fa
milia del subsidiado, establecido por 

yLe.y de quince de Noviembre de m i l 
novecientos quince-

Durante el primer a ñ o de aplica
ción del régimen,- este Libro p o d r á 
substituirse por un impreso exten
dido por triplicado que facilitará la 
Caja Nacional , autorizado con lá-fir
ma del patrono, y en el que se con
s ignará la declarac ión jurada del 
subsidiado, visada por la Alcaldía 
respectiva. En él se h a r á n constar 
los extremos siguientes. Nombre del 
asegurado, su naturaleza, edad, es
tado ci vil y profesión; n ú m e r o de 
personas que r e ú n a n las condicio
nes legales de idoneidad para ser 
beneficiarios con arreglo al articulo 
once, expresando los nombres, fecha 
y lugar de nacimiento de cada uno 
de ellos. U n ejemplar de esta decla
ración q u e d a r á en la Caja o Delega-

' cipn de la .misma, y los dos restan
tes, debidamente diligenciados, se 
en t regarán al patrono y al subsi
diado. 

Cooperación del Registro civil 
Art ículo 48. L a Caja Nacional o 

cualquiera de sus Delegaciones, 
siempre que le interese comprobar 
la exactitud de alguno de estos do
cumentos o cerciorarse de la edad 
de alguno de los beneficiarios del, 
rég imen de subsidios familiares o 
del hecho de la defunción de algún 
otru, t end rá derecho a obtener gra
tuitamente, en papel c o m ú n , certifi
caciones del Registro civi l , del Juz
gado municipal reispectivo, en sucin
to extracto con relación a los libros 
del Registro civi l . 

D e c l a r a c i ó n del estado de famitia 
Art iculo 49. Todo subsidiado tie

ne la obligación de dar cuenta a la 
Caja, por conducto del patrono con 
quien trabaje, de cualquier v á n a c i d n 
que, con repercusiones en el rég imen 
de subsidios familiares, se produz
can en sü familia, tales como el 
nacimiento de un nuevo hijo, defun
ción o cumplimiento de los catorce 
años de algún beneficiario, ausencia, 
vivir A costa de cualquier otra per
sona o entidad, etc., presentando, 
Con arreglo a lo que se (establece en 
los párrafos anteriores, el documen
to justificativo del hecho que deter
mine el derecho a subsidio o a una 
modif icación en la cuant ía del que 
vieniere percibiendo. 

Unificación de seguros sociales 
Artículo 50. En cuanto sea posi-

ble^se unificará el procedimiento de 
este régimen con êL de los d e m á s 
seguros sociales. , 
Procedimiento de pago de subsidios 

Art ículo 51. E l reconocimiento y 
pogo de subsidios pod rá hacerse: 

a) Por el propio patrpno. 
b) Directamente por la Caja Na

cional . 

Pago Patronal 
Artículo 52. E l procedimiento de 

pagos por el patrono se aplicará: 
a) A las Diputaciones y Ayunta

mientos acogidos al rég imen de la 
Caja Nacional . 

b) A las entidades patronales au
torizadas a practicarlo. 

c) A todos los pertenecientes a 
una rama de la p r o d u c c i ó n de un 
territorio determinado, por orden 
del Ministro, o ídas la Caja Nacio
nal y la Organ izac ión Sindical . 

Artículo 53. Las entidades patro
nales que ofrezcan a satisfacción de 
la Caja Nacional garan t ía de un ser 
vicio exacto y fáci lmente comproba
ble para el reconocimiento y pagos 
de los subsidios que correspondan a 
su personal, p o d r á n obtener def dicha 
Caja autor ización, que será revoca
ble en cualquier momento, para 
atender a la declaración, l iquidación 
y pago de subsidios a sus asegura
dos, a jus tándose a las instrucciones 
que de la lCaja reciba, abonando o 
cargando a ésta, según proceda, la 
diferencia entre las cuotas que ven
gan obligadas a pagar y los subsidios 
reglamentarios que h á y a n satisfe
cho. 

Art ículo 54. Las autorizaciones a 
que se refiere el articulo anterior 
sólo p o d r á n concederse a las entida
des patronales en que concurran las 
condiciones siguientes: 

a) Que lleven con toda claridad 
y orden su coniabii idad. 

b)' Que lleven al día el libro de 
matricula de obreros y pago de sala
rios o las n ó m i n a s equivalentes "en 
donde debe rán anotar los datos per
sonales de los asegurados, las cuotas 
que les retengan y el imoorte de los 
subsidios que perciban. 

c) Que no hubieran sido objeto 
de sanc ión o de apremio por mo
rosos. ^ 

.Articulo 55. Las entidades patro
nales que hubieren obtenido la au
tor ización alud'da en los ar t ículos 
anteriores t endrán siempre a dispo
sición de ia Caja Nacional o de las 
personas o .'entidades en quienes 
delegue, su. contabilidad, ios libros 
de matricula y salarios de su perso
nal, la justificación del pago de sub
sidios y cuanta d o c u m e a t a c i ó n acre
dite la exactitud en el abono de cuo
tas y la puntualidad eu el,pago de 
los subsidios. 

Se r e p u t a r á obs t rucc ión a l servi
cio de inspección cualquier dificul
tad que haga imposible o deficiente 
o retrase aquella función comproba
dora del buen uso de ia autor izac ión 
concedida a las entidades referidas. 
Procedimiento de pago directo por 

la Caja 
Art icu lo 56. Cuando el proce

dimiento sea de pago d irecto de sub
sidios por la Caja Nacional , el.patro
no p resen ta rá declaraciones men
suales con todos los datos necesa-



r íos para que aquélla pueda hacer 
la l iquidación y pago de subsidios a 
los interesados,' 
Incumplimiento de esta obl igación 

Artículo 57. La falta de presen
tac ión de los documentos precisos 
h a r á recaer sobre el patrono respon
sable de la omis ión, y hasta que ésta 
quede reglamentariamente subsana
da, la obligación de pagar por su 
cuenta los subsidios correspondien
tes a aquellos que, Ijabendo estado 
a \ s u servicio y debiendo figurar 
como subsidiados, no hubieren sido 
dados de alta, y mot ivará , a d e m á s , 
la aplicación de las sanciones a que 
se refieren los a r t ícu los setenta y 
ocho y setenta y nueve./ 

Pago de cuotas 
Artículo 58. E l pago de cuotas 

q u p d a r á domicil iado en j a Delega
ción de l a , Caja Naciona l en que 
figure inscrito el patrono. P o d r á 
hacerse por cualquier procedimiento 
aceptado por la Caja. 

| Liquidación de cuotas 
Artículo 59. Las cuotas se l iqu i 

d a r á n por meses y se p a g a r á n den
tro del mes siguiente a que corres
pondan. 

Recargo por demora 
Artículo 60. Aquellos patronos 

que no ingresen las cuotas en los 
pe r íodos s eña l ados , sufrirán en las 
liquidaciones atrasadas un recargó 
del diez, por ciento que la Caja h a r á 
efectivo, sin perjuicio de la s a n c i ó n 
que por la reiterada demora pro
ceda. ' , 

Pago de subsidios 
Artículo 61. Los subsidios se pa

garán por meses vencidos en la O f i 
cina correspondiente de l a Delega
ción de la Caja al interesado, o a 
persona debidamente'autorizada por-
él . También p o d r á efeciuarse el pago 
por giro postal o telegráfico, si las i 
lo solicita el subsidiado, d e s c o n t á n 
dole el importe del giro conforme a 
la tarifa reducida que rija para estos 
efectos, o por mediac ión de la mis
ma empresa con la que el subsidia
do trabaje, o de otras entidades u 
organismos, previo concierto de los 
mismos con la Delegación d é l a 
Caja Nacional . 

C A P I T U L O V I 
Del r é g i m e n ñnanciéro: Sistema 

de reparto 
Articulo 62. E l rég imen financie

ro setfá de reparto y l levará su con
tabilidad, sus recursos y obligacio
nes separadamente de los otros se
guros. 

Recursos de la Caja Nacional 
A r t i c u l ó 63. Los recursos de Î a 

Caja Nacional e s t án constituidos: 
a) Por un capital fundacional de 

cinco millones de pesetas, aportadas 
por el Estado, del saldo resultante 
del Servicio Nacional del Trigo, 

b) Por las cuotas de los patronos 
y los asegurados. 

c) Por el gravamen regulado en 
los ar t ículos veintinueve al treinta y 
dos de este Reglamepto. 

d) Por las multas por infracción 
de los preceptos de este Regla
mento. 

e» Por las subvenciones v dona
ciones que reciba. 

í) Po r los intereses de las inver
siones de sus fondos. 

Capital fundacional 
Art ículo 64. E l capital fundacio-

nal deberá ser invertido en alguna 
de las formas autorizadas en el ar
t ículo sesenta y nueve pero excep-
cionalmente, al constiruirse la Caja, 
p o d r á aplicarse la cantidad necesa
ria al pago de subsidios, mediante 
acuerdo del Consejo, qu« determi-
na rá la forma y plazos de su amor
t ización. 

Anticipos - s 
Art ículo 65. Las cantidades que 

anticipe e l . Instituto Nacional de 
Previs ión , con arreglo a la Base sex»-
ta, apartado cuarto de la Ley, sólo 
podrán , aplicarse a suplir la insufi
ciencia del producto de la recauda
ción de cuotas en el primer ejerci
cio. S i se comprobase que la insufi
ciencia es permanente, se rev isarán 
las cuotas. 

Reintegró por el Estado 
Art ículo 66. De todos los recur

sos que constituyen el patrimonio 
de esta Caja Nacional, sólo p o d r á 
aplicarse a los gastos de gestión, 
admin is t rac ión , propaganda y órga
nos de inspección y jur isdicción, 
durante el primer año , hasta un seis 
por ciento d é l a s cuotas recaudadas. 
Este porcentaje se rá revisado al fi
nalizar el primer ejercicio. 

Presupuesto 
Art ículo 67. E l Director estudia

rá y p r e s e n t a r á anualmente al Con
sejo el presupuesto para el ejercicio 
p róx imo . E n el presupuesto de ingre
sos se h a r á n constar con la debida 
sepa rac ión los que procedan de cada 
uno de los conceptos que se enu
meran, en el a r t ícu lo 63. En el de 
gastos, los que correspondan, debi
damente agrupados en Secciones, 
cap í tu los y ar t ículos . 

Aplicación de excedentes . 
Artículo 68. Liquidado el ejerci

cio de la Caja Nacional , la Dirección 
p r o p o n d r á y el Consejo aco rda rá la 
apl icación de los excedentes, con
forme a las siguientes normas: 

Pr imera , Hasta que hayan trans
currido cinco años , contados desde, 
la t e rminac ión de la guerra, se des
t inará como mín iñ io al fondo de re
serva el 50 por 100 de los excedentes. 
E n lo sucesivo la cuan t í a de este 
fondo se fijará anualmente. 

Segunda. Una vez cumplido lo 
que dispone el n ú m e r o anterior, los 

excedentes anuales de.Hn 
por el siguiente "orden- Cí>tlnara 

a) A devolver el anticínn . • 
grable con sus intereses reinte-

b) A reconstituir el canif.i < 
dacional, si hubiere sido ind^nenT 
ble disponer de él en todoPo a' 
parte. 0 
aios. A meÍOra"r la " ^ d e s u b s i . 

Inversiones 

Art ículo 69. E l fondo de reserv. 
de la Caja Nacional se inve/t r f e ^ 
fondos públicos! y en otros va lo ré 
que tengan la garant ía del Estado 

Hasta un 10 por 100 de este fondo 
podra invertirse en adquisición de 
edificios de rer^ta en grandes pobla
ciones. , 

Intervención o control 
Art ículo 70. La intervención ad

ministrativa del Estado se realizará 
por el Presidente del Consejo del 
Instituto, La financiera y actuarial, 
mediante la revisión del balafice ad
ministrativo anual. 

Comis ión revisara 
Artículo 71, ; La Comisión que 

de practicar la revisión del balance 
administrativo del Instituto será 
nombrada por el Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical y esta
rá constituida'por dos funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
d^l lefe de Servicio de Contabilidad 
del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical y un actuario. 

Revis ión administrativa y técnica 

Artículo 72, Esta Comisión revi-
sora h a b r á de pronunciarse concre
tamente sobre los siguientes extre
mos: • . . . 

S i el balance-y sus anejos reflejan 
fielmente los saldos de los libros 
principales de contabilidad. 

S i existe la debida conformidad 
^entre la recaudac ión y los registros 
y cuentas individuales. , 

S i la apl icación de subsidios _ha 
sido hecha con sujeción a sus mn 
mas de dis t r ibución, , ^ 

S i los pagos realizados por el 
ganismo son los reglamen a^os y 
corresponden con los consignado 
en registro. t^i^nce corres-

S i el activo de T ^ p i arq^o 
ponde con el resultado dei ^ r o 
dé fondos y el recuento y coi F 
bac ión de valores. ^ u z a d a s se 

S i las inversiones real*f e e in-
han ajustado a la fornia, c nt0S. 
te rés s eña l ados en los ^ f , ^ bienes 

S i e s t áp bien evaluados^ ¿e, 
inmuebles y efectos PX^^vertido8 
m á s valores en que estén aquéilos 
los fondos de b ^ ^ ¿ e t a i n e n t 6 
otros extremos que cg;den mi*13' 
se les encarguen por w 
ferial. 



C A P I T U L O VII ' 
la inspección, sanciones y juris-

^ dicción: Inspecc ión 
Artículo 73- La Inspecc ión del 

de subsidios familiares se 

50 
r^rcerá P'1*" Ia Inspecc ión de Segu-

aciales obligatorios con arreglo 
|aS normas vigentes. 

Atribuciones 
Artículo 74. Los Inspectores y 

s),s Delegados t e n d r á n facultad para 

La no presen tac ión por los patro- ción de éstas y recursos de los pa
nos de los padrones o censos de tronos, será el establacido en el Ré-
personal en los plazos marcados. ¡ glaniento de procedimiento de la 

L a no presen tac ión por los patro- i l a jur isdicción de Previs ión y Orden 

r€quenr a los afiliados al rég imen a 
rexhibición de 
....nfn afecte al 

nos de la declarac ión de altas y ba
jas de asegurados en los plazos re
glamentarios. 

Las inexactitudes y deficiencias de 
unas y otras declaraciones patro
nales. 

de veintisiete de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y ocho. 

Competencia y recurso 
Art ículo 85. Los acuerdos de la 

Caja Naciona l sobre subsidios y be-
E l retraso por los patronos en el ! neíiciarios, abono de subsidio a per-

pago de cuotas. jsona distinta de la asegurada, distri-

la contabilidad, en 
ruanto afecte al mismo, de las n ó -
Ijnas del personal, de los Ubros de 
matrícula y pago de obreros, de las 
relaciones de cuotas abonadas, sub
sidios satisfechos y d e m á s antece
dentes, y el deber de facilitar lás 
instrucciones necesarias, a l buen 
cuinpUmiento del régimen, cuando 
aprecien desconocimiento o errores 
de interpretación de sus normas. 

Denuncias 
Articulo 75. Los interesados en 

el cumplimiento del r ég imen p o d r á n 
formular denuncias de infracciones 
ala Caja Nacional, que las d e p u r a r á 
realizando la oportuna comproba-

; ción. 
Liquidación 

Artículo 76. Para la efectividad de 
cuotas o saldos, o la res t i tuc ión de 
subsidios indebidamente abonados, 
la Inspección de seguros sociales 
obligatorios, con arreglo a los ante 
cedentes que les suministre la Caía 
Nacional, l ibrará certificación de su 
importe, intereses legales y recargo 
autorizado por el articulo 60, que, 
emitirá, para su cobranza por el 
procedimiento de apremio, al M a -
sistrado de Trabajo, y, en su defec-

Juzgado de Pr imera Instancia 
ael domicilio del deudor. 

E l retraso p o l l o s patronos en el 
pago directo del subsidio. 

E l descuento excesivo indebido 
de cuotas por los patronos. 

E l consignar hechos inexactos en 
los documentos utilizados, tanto por 
los patronos como por los asegu
rados. " 

E l rio llevar el patrono, o llevarlo 
con retraso o inexactitud, el l ibro de 
ma t r í cu la y salarios. 

L a resistencia del asegurado al 
descuento de su apor t ac ión para la 
cuota de este régimen. 

L a obs t rucc ión a las actuaciones 
de la Inspección del régimen, reali
zada por patronos o por asegurados. 

buc ióñ de cuotas, negativa de pago 
de Subsidios, y d e m á s que afecten a 
derechos personales de patronos y 
asegurados, son ejecutivos, y cotitra 
ellos cabrá recurso de alzada dnte 
la jur isdicción especial de Previs ión, 
en el plazo de quince d ías . 

Disposiciones, transitorias: • 
Preparac ión 

Primera. E l rég imen a que ^ste 
Reglamento se refiere, se p r e p a r a r á 
en un periodo trimestral, que co
m e n z a r á a contarse el primero de 
Noviembre, y durante el cual se ve
rificará la inscr ipción de los patro
nos y de los asegurados, y se éfec-

L a connivencia de patronos y ase- ,tuara el ^ 0 de ^ s cuotas iniciales. 
gurados para eludir las obligaciones 
que les competen. , 

E l no dar cuenta /el subsidiado de 
las bajas de sus beneficiarios. 

Y cualquier otra acción u omis ión 

Censo inicial 
Segunda. A pár t i r de esa fecha, 

y dentro de dicho mes de Noviem
bre, todas las entidades y particula
res que ocupen trabajadores, em-

para obstruir la apl icación del regí- ieados 0 funcionarios en territorio 
men o para defraudarlo por omisión español , p r e s e n t a r á n en la corres-
de afiliados, selección de riesgos o p0ndiente Ofic ina local sindical , y 

Será parte en el procedimiento, 
Para instar lo com eniente, la Ins 
P ccion de Seguros Sociales obl i 
gónos, representada por sus fun-
of narios> siendo su ac tuac ión de 
iuio0 Vibre de derechos, sin per-
c¿n0/e inc lus ión en la l iquida-
afav ^ostas a ca réo del deudor y 

T l f e l a GaÍa-

por cualquier otro acto que impl i 
que merma de cuotas debidas o ex
cesos de pago a la Caja Nacional . 

, Art ículo 78., La sanc ión adminis-, 
trativa por las infracciones defini
das en el ar t ículo anterior, será la 
d,e multa en cuan t í a de cinco a c in
co m i l pesetas, según la gravedad de 
la falta y del perjuicio producido en 
re lación con las circunstancias del 
caso. 

Ar t ícu lo 79, A l culpable de in 
fracción de la misma naturaleza de 
otra por la cual hubiera ya sido san
cionado, se le i m p o n d r á la sanc ión 
hasta veinticinco mi l pesetas. 

Art ículo 80. A l trabajador culpa
ble de alguna de las infracciones 
enumeradas en és te Reglamento, se 

laC?^11 Podrá utilizarse, cuando le p ó d r á imponer como sanc ión , en 
aUia . sus t i tuc ión pe la multa correspon-cer'Ja 1° crea conveniente para ha-
^ales 08 los déb i t o s ' intereses 
que e y recargos, y las sanciones 
HiientrSu easo recaigan, el procedi-
t^nlad a_ inisj:rativo de apremio 
nación J p?r el Estatuto de Recau-
S i i l n diez Y ocho de Diciembre 
p0sicionOVecieritoá veintiocho y dis-

complementarias. 

Artí ^fracciones 
^ m i 0 77' E n general, consti-
r 0acta-?1Ón sancionable o multa 
e§itnen0 de inobservancia de este 
¡sNón objiéatorio. por acción u 
"^te.' y de modo especial lo si-

diente, la pé rd ida total o definitiva 
del derecho del subsidio, sin perjui
cio de su obl igación de restituir las 
cantidades que indebidamente hu
biera cobrado, y de lo que se esta
blece en el ar t ículo siguiente 

Procedimiento penal 
Art ículo 81. E n los casos de fal

sedad o defraudación que tengan 
carác te r delictivo, a d e m á s de la san
ción reglamentaria, se pasa rá el,tan
to de culpa a los Tiibunales. 

Procedimiento administrativo 
Art ícu lo 82, E l procedimiento 

para la impos ic ión de multas, exar-

donde ésta no estuviera a ú n funcio
nando, en la respectiva Alcaldía, 
para la formación del censo que ha 
de servir de baSe para la implanta
ción del Rég imen de Subsidius(Fa-
miliares, el p a d r ó n o p a d r o n é á de 
su personal, extendido en el impre
só que se facilitará gratuitamente. 

Las Autoridades superiores de 
cada provincia d ic ta rán bandos, que 
las Autoridades locales h a r á n repe
tir por edictos, p regón y radio, disr 
poniendo la formación del censo, a 
tenor de lo que en estas disposicio
nes se establece, exhortando a su 
Cumplimiento y anunciando las san
ciones reservadas para los desobe
diente^. 
Cooperación de las Delegaciones 

I Sindicales i 
Tercera. Las Delegaciones locales 

sindicales o Alcaldías remi t i rán , an
tes del diez de D ciembre siguiente, 
a la respectiva Delegación provin
cial sindical, todos los padrones que \ 
hubieran recogido a los patronos de 
su territorio municipal , juntamente 
con las advertencias o informacio
nes que consideren pertinentes. 

La Delegación provincial sindical 
ha rá ¿n t iega antes del treinta y uno 
de Diciembre, en lá Delegación de 
Ta Caja Nacional , de todos los pa
drones recogidos, y de las relacio
nes de los patronos que en cada pue-. 
ble hubieren dejado incumplida la 
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obligación de presentar el p a d r ó n o 
hubieren hecho declaraciones in
exactas, formulando las observacio
nes que crean oportunas. 

Las Delegaciones sindicales, asi 
locales como provinciales, quedan 
autorizadas para utilizar los datos 
de los padrones cuya recogida se les 
confia, para cualquier fin que inte
rese a la organización sindical . 

Pago de cuota inicial 
Cuarta, Dentro del mes de Ene

ro de m i l novecientos treinta y nue
ve, todos los patronos, sin excep
ción, deberán pagar la cuota inicial 
reglamentaria en la respectiva Dele
gación de la Caj^ Nacional . 

S a n c i ó n 
Quinta . Los patronos obligados 

a presentar el p a d r ó n que dejaren 
transcurrir las fechas s e ñ a l a d a s sin 
haber cumplido esta obl igación, se
rán sancionados por la Inspecc ión 
de Seguros Sociales o el Delegado 
sindical provincial con multas de 
cincuenta a m i l pesetas, s e g ú n el 
n ú m e r o de trabajadores, empleados 
o funcionarios que hubieren debido 
de el; rar. 

Los que persistieren en dejar in 
cumplida la mencionada obl igación 
quince dias después de la notifica
ción de la multa, se rán tratados 
como culpables de obs t rucc ión al 
servicio de la Inspecc ión de los Se
guros Sociales. 

Los que hicieren declaraciones in 
exactas, con manifiesta in tenc ión de 
burlar el cumplimiento de la Ley 
incur r i rán en las responsabilidades 
que se determinan en el articulo 81. 

Estado y Corporaciones 
Se^ia . P o r el Consejo de Minis

tros se d ic t a rán normas especiales 
para la aplicación del r ég imen esta
blecido de subsidio familiar a los 
funcionarios y toda clase de traba
jadores del Estado, de la Provincia 
y del Munic ip io . 

Implantac ión 
Sépt imo. E n primero de Febrero 

se i m p l a n t a r á totalmente el régi
men de subsidio familiar. 

Queda autorizado el Minis t ró de 
Organ izac ión y Acción S indica l para 
limitar o circunscribir la extens ión 
de aplicación de este régimen, cuan
do motivos justificados asi lo acon
sejen, durante el tiempo en que 
éstos subsistan. 

E n primer t é rmino , los Goberna
dores Civiles, conforme al segundo 
párrafo de la disposic ión transitoria 
segunda de dicho Reglamento, de
ben dictar bandos disponiendo la 
formación del censo que ha de ser
vir de base para la imp lan tac ión del 
Régimen de Subsidios Familiares, 
dentro del presente mes de-Noviem
bre, a tenor de*lo que se .establece 
en la citada y en las d e m á s disposi
ciones transitorias E n dichos ban
dos se ha» de exhortar al cumpl i ' 
miento de las mismas, a n u n c i á n d o 
se' las sanciones reservadas a los 
desobedientes. 
. Los Alcaldes h a r á n repetir por 

ejercer influencia benefi 
condiciones físicas í í e T n a í ^ en las 
dose de acuerdo con los wP0? lén -
les cTe la citada Organización l0Ca~ 
cumpl i r la obra siguiendo ^ ^ 
trucciones que oportunamente . 
bií-án de los Sres Jefe P r o w J i 6 ^ 
F. E . T . y Jefedel D l s t S ^ ^ 

León, 8 de Noviembre de i q 4 
Tercer Año Triunfal . 938— 

E l Gobernador civilt 
José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NÚM. 73 ' 
Habiéndose presentado la Enizon. 

edictos y p regón y radio tales-ban- I w ^ } ^ en 
dos, procurando que su contenido " ; ^ " f f > ™ u ^ P a l ^ Villablino. 
llegue a conocimiento de todos ios ^ ^ P ^ ^ f ^±tÍ0 TT11100 en el 
interesados. art. 12t.del y 1 ^ 1 ^ Re§laraento de 
iuici.cr>ciuua. , f Epizootias de 26 de 'veDtiemhrp Ha 

En las localidades en que no exis- ^ ^ (Gaceta deí 3 d e ^ X ^ t 
ta Oficina local Sindical, las Alca l - ! declara oficialmente d • 1 
d ías debe rán recibir, durante todo 
el mes de Noviembre, los padrones 
que las entidades y particulares que 
ocupen trabajadores, empleados o 
funcionarios en territorio españo l , 
han de presentar para la fo rmac ión 
del expresado censo. Dichas A l c a l 
días, antes del diez de Diciembre, 
han de remitir a la respectiva Dele
gación Provincia l S indica l iodos los 
padrones que hubieran recogido a los 
patronos de su t é rmino municipal , 
juntamente con las advertencias o 
informaciones que consideren per
tinentes. 

No es necesario ponderar la in 
fluencia qué esta cooperac ión de las 
Autoridades puede tener en la in -
niediata real ización de tan trans
cendental m e j o r a del trabajador, 
como es el Subsidio Familiar, por 
lo que encarezco a todos los Gober
nadores Civiles y Alcaldes el pun 
tual cumplimiento de cuanto se pre
viene en las disposiciones citadas. 

PÍOS guarde a V V . E E . muchos 
años . 

Burgos, 2 de Noviembre de 1938— 
III A ñ o Triunfal. 

S E R R A N O SUÑER. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

Sres. Gobernadores Civiles de las 
provincias liberadas y Goberna
dor General C i v i l de las plazas de 
soberan ía , señores . . . 

enfer
medad. 

Los animales atacados fueron sa
crificados. 

Seña lándose como zona sospe
chosa todo el t é rmino municipal; 
como zona infecta ídem y zona de 
i n m u n i z a c i ó n idem. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capílu-
io X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 8 de Noviembre de 1938.-
Tercer Año Triunfal . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

A N U N C I O PARTICULAR 

Cauce de rleáos «Presa B r a * 
Charco 9 Pontón de Sla. Insla 

A pet ición de la Junta Directiva 
de las ordenanzas de 
esta a lca ld ía convoca 
usuarios de las aguas de d^cho ca^ 

en 
en 

MINISTERIO BEL INTERIOR 

O R D E N C I R C Ü L A R 
E l Reglamento General del Régi

men Obligatorio de Subsidios Fa
miliares, aprobado por Decreto de 
20 de Octubre úhi roo , ordena diver
sas cooperaciones de Autoridades 
dependientes de este Ministerio, en
caminadas a lograr el inmediato 
funcionamiento de d i c h a insti
tuc ión . 

m m m mil de la proiipcla de León 
C I R C U L A R 

Los Sres. Alcaldes de la provincia 

f»restarán la m á x i m a cooperac ión a 
a orden de Falange Españo la Tra-

dicionalistas y de las J . O. N . S., de 
movil ización de los afiliados para 
llevar a cabo la repoblac ión fores
tal, obra tan trascendental que a la 
ve¿ que acrecienta nuestra capaci
dad económica ha de servir para 

dicha presa, 
todos los 

o c 
ce a Junta general, que se ha a 
lebrar el d ía veinte del comente, 
la Casa Consistorial, a ^ " reú-
primera convocatoria, y si n rce 
ne n ú m e r o suficiente, a ia* todoS 
en segunda, que «eran vaiiu ^ 
los acuerdos ,que se tomneoa; tratarse 
ga la puntual asistencia p o ^ loS re-
asuntos de interés para 
gantes. <n Ao Novien^v 
6 Santa Colomha, 10 de J E l Al 
de 1938.-111 Año Triunfal-
calde, Rufino Robles. ^ ta 
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